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DE IÁ PROVUÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricíon. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJDFICIAL. 

(Gaceta de] dia í de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s i n novedad en s u i m 
portante salud. 

'GOBIERNO D E PROVINCIA 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 11. 

Habiendo desaparecido de la casa 
materna en el dia 29 de Jul io p r ó x i 
mo pasado, e l joven Gervasio Gon
zález , hijo de Maria Gonzá lez , de 
18 años de edad, vecino de Trascas-
t ro , Ayuntamiento de l í ie l lo , en 
esta provincia y cuyas s e ñ a s á con 
t inuac ión se expresan. 

Encargo ¡i todos los Sres. A l c a l 
des de los pueblos de esta p rov in
cia , Guardia c i v i l y d e m á s depen
dientes de mi autoridad, procedan 
í su busca, poniéndolo caso de ser 
habido á disposición de este G o 
bierno. 

León 2 de Agosto de 1887. 
El Oobernador, 

Hlcurdo García. 

6'ertas. 

Estatura regular, pelo negro, ojos 
ca s t años , nariz roma, color moreno, 
barba l a m p i ñ a , viste pan ta lón de 
e s t a m e ñ a , blusa azul rayada, boina 
azul y alpargatas cerradas. 

SECCION DE FOMENTO. 

Minas. 

D . K1CAUDO G A R C I A M A R T I N E Z , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . L i n o Gar 
cía Rivas , vecino do L a Vec i l l a , se 
h a presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
c ia en ol dia 1.° del mes de la fecha 
á las doce de su m a ñ a n a una s o l i c i 
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias de la mina do cobre y otros 
llamada Eminencia, sita en t é r m i n o 
realengo del pueblo de Valdeteja, 
Ayuntamiento del mismo, paraje 
que l laman los lastrones, y l inda a l 
N . con fuente del campo, a l S. so-
ladi l la , a l E . fuente perenal y al O. 
los cuarterones; hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata con mineral á la vis ta , 
practicada en el sitio de los lastro
nes ú unos 60 metros al N . del c a 
mino que conduce al pueblo de V a l -
deteja denominado de los cuar to-
ros, desde dicho punto de partida 
se med i r án 100 metros a l N . y 100 
a l S. para su á n g u l o , 500 metros a l 
E . y 500 al O. para su largo, y le 
vantando perpendiculares á los es
t reñ ios de estas lineas, quedará cer
rado el r e c t á n g u l o de las 20 perte
nencias solicitadas, cu idándose en 
el acto de la demarcac ión de guar 
dar el rumbo general do los filones 
del criadero s i en ello no se causa 
perjuicio de tercero. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiono realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino ' de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 do la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León l .0de Agosto de 1887. 

Uicitrdo García. 

Habiendo presentado D. Manue l 
Alonso Buron , registrador de la mi 
na de calamina nombrada L a Desea
da, sita en t é rmino de Riaño , e l pa 
pel de reintegro de pagos a l Estado 
de 5 pertenencias demarcadas y en 
el en que ha do expedirse el t í t u lo 
de propiedad, do conformidad con 
lo dispuesto en el art. 30 do l a ley 
de minas reformado en 24 de Marzo 
de 1868, so aprueba este expedien
te, publ íqueso en ol BOLETÍN OFICIAL 
y trascurridos que sean los 30 dias 
que s eña l a el articulo s iguiente, 
dése cuenta. 

Lo quo he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del p ú b l i c o . 

León 1." de Agosto de 1887. 
El aobernador, 

Etiuarda García. 

No habiendo presentado el regis
trador do l a mina do tierras au r í f e 
ras llamada Amistad, sita en t é r m i 
no de Friera, Ayuntamiento de Por
tóla de Aguia r y sitio llamado mar-
nas, e l papel de reintegro de pagos 
al Estado correspondiente al n ú m e 
ro de pertenencias demarcadas y en 
el en que so ha de expedir el t i tulo 
de propiedad, no obstante e l tiempo 

"trascurrido y de haber sido notif ica
do en forma. 

Visto lo quo dispone el art. 56 del 
Reglamento do minas y ia orden de 

13 de J u n i ó de 1874, so declara c a n 
celado este expediento, publ íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL, declarando 

i franco, libro y registrablo el terreno 
que la misma comprendo. 

León l . " do Agosto do 1887. 
£1 OoliQrnador. 

Ilicnnln Garda. 

N o habiendo presentado el regis
trador de l a mina de tierras aur í fe
ras llamada La Aarom, si ta en t é r 
mino do Toral do los Bados, A y u n 
tamiento do Villadecancs, ol papel 
de reintegro de pagos al Estado co r 
respondiente a l n ú m e r o do perte
nencias demarcadas y en ol en que 
ha de estenderse el t i tulo de pro
piedad, no obstante ol tiempo tras
currido y de haber sido notificado 
en forma. 

Visto lo quo dispono ol art. 56 del 
Reglamento do minas y la orden do 
13 de Junio do 1874, so declara can 
celado este expediente, publ íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL, doclarando 
libre, franco y registrablo el terreno 
que la misma comprendo. 

León 2 de Agosto do 1887. 

El Gohonindur, 
IKIcariIo García. 

No habiendo prosoutado el regis
trador de l a mina de tierras aur í fe 
ras llamada Danal, si ta en té rmino 
de Car r i l , Ayuntamien to do Lago 
de Carucedo, e l papel do reinte
gro de pagos al Estado correspon
diente a l n ú m e r o do pertenencias 
demarcadas y en el en quo ha de 
expedirse el t í tu lo do propiedad, no 
obstante el tiempo trascurrido y el 
de haber sido notificado ou forma. 

Visto lo que dispono ol art. 56 del 
Reglamento de minas y la orden de 

•á ;' 



13 de Junio de 1874, se declara c a n 
celado este expediente, publiqnese 
en el BOLETÍN OFICIAL, declarando 
libre, franco y registrable el terre
no que la misma comprende. 

León 2 de Agosto de 1887. 
El Gobernador. 

Ricardo García. 

(Gaceta dsl día 3 de Agosto.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

X J E Y . 

D O N A L F O N S O XIII , por l a g r a 
c ia de Dios y l a Cons t i tuc ión , R e y 
de E s p a ñ a , y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente 
del Reino. 

A todos los que las presentes v i e 
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo s iguiente: 

Ar t í cu lo ].0 Las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos 
que se hallen en descubierto con el 
Tesoro públ ico por obligaciones de 
los presupuestos do los años e c o n ó 
micos anteriores :'i 1885á 86, quedan 
obligados desde la publ icación d é l a 
presente ley á incluir en sus respec
tivos presupuestos de gastos, á con
tar desde el adicional que formen 
para 1887-88, el crédi to necesario 
para satisfacerlos, por trimestres 
vencidos, en seis anualidades, s in 
que en n i n g ú n caso pueda exceder 
(Helio c réd i to del 15 por 100 de sus 
presupuestos anuales de ingresos, 
en t end iéndose en este caso prorro-
gado el plazo hasta la ex t inc ión de 
los déb i tos . Las Diputaciones p ro 
vinciales y los Ayuntamientos que, 
en cumplimiento de las disposicio
nes legales vigentes hayan incluido 
en sus presupuestos ordinarios de 
gastos-para el a ñ o económico de 
18S7 á 88 la totalidad de sus déb i tos 
al Tesoro públ ico , podrán optar á las 
ventajas de esta ley, bien p a g á n -
dolos.al contado dentro del plazo 
que m á s adelante se determina para 
ut i l izar el beneficio de las condona
ciones, ó bien en t end iéndose l i m i 
tada l a cons ignac ión del importe 
total do sus descubiertos á l a sexta 
parte de los mismos ó el 15 por 100 
de los ingresos presupuestos, s e g ú n 
los casos. 

Arfc. 2.° Los Gobernadores c i v i 
les cu ida rán do que se comprenda 
en los presupuestos provinciales l a 
partida equivalente á la sexta parte 
del débi to que resulte á las Corpo
raciones, ó el 15 por 100 del presu
puesto que deba percibir la H a c i e n 
da, y no aprobarán los municipales 

. s in oi r antes & los Delegados do H a 
cienda acerca de si se contiene en 
ellos el importe de lo que correspon

da a l Tesoro públ ico por el periodo 
á que se refieran. 

A r t . 3 . ° Los débi tos porcualquier 
concepto y per íodo que e s t é n s in 
puntualizar por faltas de contab i l i 
dad, se rán inmediatamente l i qu ida 
dos, c o m p u t á n d o s e en esta opera
ción á las Corporaciones deudoras 
los c réd i tos reconocidosy liquidados 
á su favor contra e l Estado. Los 
débi tos que por v i r t ud de estas 
liquidaciones resulten en definit iva 
á favor del Tesoro publico, se sa t is
farán en l a misma forma que esta
blecen los a r t í cu los anteriores, c o n 
t ándose para ellos, desde l a fecha 
de esta l ey , el plazo de p r e s c r i p c i ó n 
establecido en el a r t í cu lo 7.° de l a 
de 31 de Diciembre de 1881. 

A r t . 4.° Las Corporaciones que 
satisfagan antes del 30 de Junio del 
a ñ o p róx imo de 1888 l a totalidad de 
sus atrasos por contribuciones, ren
tas é impuestos, o b t e n d r á n las s i 
guientes bonificaciones: 50 por 100 
por los correspondientes hasta fin 
del presupuesto de 1874 á 75, y 25 
por 100 por los contraidos durante 
los presupuestos de 1875 á 76 a l de 
1884 á 85 inclusive. 

A r t . S." A los fines del a i t í cu lo 
anterior, las Diputaciones p rov in 
ciales y ios Ayuntamientos podrán 
disponer do las inscripciones i n 
transferibles do Deuda perpetua al 
4 por 100, procedentes de sus b ie
nes enajenados y de los capitales de 
esta procedencia que tengan con 
signados en l a C a j a general de 
Depósi tos . Dichas inscripciones se 
conve r t i r án para su ena jenac ión por 
el Tesoro en t í tu los a l portador, y 
se a d m i t i r á n a l precio medio de l a 
cot ización oficial del mes anterior 
al en que se solicito la compensa
ción. E n e l expediente especial que 
se i n s t ru i r á a l efecto, se rá necesa
riamente oído el Delegado do H a 
cienda antes de que recaiga la reso
lución del Gobierno. Las Corpora
ciones provinciales ó municipales 
no podrán hacer uso del derecho que 
les concede el art. 19 de l a ley de 1.° 
do Mayo de 1855, mientras se ha 
llen en descubierto con el Tesoro. 

Ar t . 6.° E l cobro en cada tr imes
tre do las cantidades que correspon
dan A l a Hacienda se ver i f icará den
tro de los plazos reglamentarios; 
pero s i á pesar de esta prescr ipc ión 
resultaren descubiertos a l terminar 
el presupuesto,se p r o c e d e r á desde 
l u o g o á l a ins t rucc ión de expedientes 
contra las corporaciones deudoras, 
para averiguar si por su parte ha 
habido omisión, descuido, negl igen
c ia ó indebida apl icación de los i n 
gresos, en cuyo caso se r án dec lara
dos responsables los individuos que 
las compongan, con arreglo i . lo d i s 

puesto en el art. 22 de l a l e y de 
Adminis t rac ión y Contabilidad de 
25 de Junio de 1870. 

A r t . 7." Los Gobernadores c i v i 
les y los Delegados de Hacienda se
r á n responsables de las infracciones 
que cometan ó consientan contra lo 
dispuesto en los a r t í c u l o s anterio
res. 

A r t . 8.° Los Ministros de l a G o 
bernac ión y de Hacienda d i c t a r á n 
las disposiciones convenientes para 
el cumplimiento de esta ley . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, as í civi les como 
militares y ecles iás t icas , de c u a l 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumpl i r y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de 1887.—YO L A R E I N A 
R E G E N T E . — E l Ministro de Hacien
da, J o a q u í n López Pu igce rve r . 

(Gaceta del día 25 de Julio). 

C O N S E J O D E E S T A D O . 

ItEAL DECRETO. 

D O N A L F O N S O X I I I , por l a g ra 
cia de Dios Rey consti tucional de 
España , y en su nombre y durante 
su menor edad, la Reina Regente 
del Reino, 

A todos los que las presentes v i e 
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente: 

• E n el pleito que, ante el Consejo 
de Estado, pende, por recurso de 
ape lac ión , entre D . Cir i lo Infante y 
R o d r í g u e z , en nombre propio, re 
currente, y la Admin i s t rac ión gene
ra l del Estado, y on su nombre M i 
F isca l , recurrida, sobre r evocac ión 
de la Rea l orden expedida por o l 
Ministerio de Hacienda en 10 de N o 
viembre de 1884, re lat iva al abono 
de servicios y mejora de jub i l ac ión 
del demandante: 

V i s to : 
Visto e l expediente gubernat ivo, 

del cua l resulta: 
Que declarado cesante en 30 de 

Junio de 1868, por supres ión del car
go de Visitador de consumos de V a -
Uadolid,solici tó D . Cir i lo Infante que 
l a Junta de Clases pasivas le c las i f i 
cara, y le clasificó, en efecto, en 23 
de Setiembre de aquel a ñ o , recono
ciéndole como de abono ve in t i cua 
tro años , nueve meses y tres dias 
de servicios, y el sueldo dé 300 es
cudos en concepto de cesante: 

Que nombrado en 29 de Febrero 
de 1879 Aspirante del T r ibuna l de 
Cuentas, con t inuó prestando sus 
servicios en el T r ibuna l , hasta que 

por Real orden de 9 do Mayo de 
1884 se le dec laró jubilado: 

Que en instancia de 28 del mismo 
mes de Mayo solicitó Infante su c l a 
sificación; y hab iéndose procedido 
á l a revis ión del expediente, é n ' v i r 
tud d é l o dispuesto en el art. 1." del 
Decreto-ley de 22 de Octubre dé 
1868, remi t ió la Junta de Pensiones 
civi les a l Arch ivo de Alcalá, para 
que fuera compulsado un extracto 
de servicios, del que resulta- que e l 
interesado d e s e m p e ñ ó el cargo d é 
Celador de p ro tecc ión y seguridad 
en esta Corte desde 23 de A b r i l de 
1840 hasta 24 de Setiembre de 1843, 
que cesó por haber pasado i otro 
destino: • 

Que el Arch ivo de Alcalá solo 
compu l só los servicios desde 1846 
en ajelante; y remitido el extracto 
a l Tr ibunal de Cuentas, resu l tó I n 
fante comprendido en l a n ó m i n a del 
ramo de p ro tecc ión y seguridad 
desde A b r i l hasta Setiembre, de 
1840, pero no en l a de E n e r ó de 
1841, en que so acreditaban los h a 
beres devengados en Octubre, N o 
viembre y Diciembre anteriores, sin 
que conste la causa de que no figu
rara en e l la : 

Que con vis ta de estos anteceden
tes, la Jun ta dedujo de la primera 
clasificación l a diferencia entre los 
tres años , c inco meses y un dia que 
entonces so abonaron al interesado, 
y, los cinco meses y ocho ^ias c ó m -
pulsados por el Tr ibuna l de C u e n 
tas, y dec la ró que no oran de abono 
los servicios prestados on este T r i 
bunal desde 26 do Febrero de 1869 
hasta 1.° de A b r i l de 1873, por n o m 
bramiento del mismo Tribunal , s u 
puesto que no rounia dicho nombra
miento los requisitos que determina 
el art. 6.°, regla 1.* del Decreto-ley 
de 22 de Octubre lie 1868; y en s u 
consecuencia, reconoció á D . Cir i lo 
Infante treinta y dos años , diez m e 
ses y veintiocho dias de servicios, y 
lo dec laró el haber anual de 1.200 
pesetas, tres quintas partes del suel
do de 2.000 que lo sirvo de r egu la 
dor: 

Que de este acuerdo so alzó Infan
te para ante el Ministerio de H a 
cienda, y fué confirmado por la Real 
orden de 10 de Noviembre de 1884, 
expedida de conformidad con el d i c 
tamen de l a Dirección general de lo 
Contencioso: 

Vistas las actuaciones contencio-
so-administrativas, en que consta: 

Que contra la anterior Rea l orden 
dedujo D . Cir i lo Inianto demanda 
ante el Consejo de Estado, suplican
do que fuera revocada, y acompa
ñ a n d o : primero, una credencial de 
Celador segundo de pro tecc ión y se
guridad expodida á su favor en 23 de 
A b r i l de 1840, en la cual hay u n a 
nota firmada por D . Carlos S a m s e r í n 
que acredita haber tomado 'posesión 
el mismo dia 23 de A b r i l , y otra do 
cesac ión que dice: aEste empleado 



cesa en el dia de hoy por pasar á 
otvo destino, habiendo seguido s in 
in te r rupc ión en e l tiempo que Ib ha 
desempeñado hasta el d ia de la fe
cha . Madrid 24 de Setiembre de 
3843.—Antonio Arroyo»; y segun
do, un titulo en que consta que e l 
demandante fué n o m b r a d o por 
acuerdo del Tribunal de Cuentas en 
pleno, Aspirante de primera clase 
en '3 de Febrero de 1869, y que de
s e m p e ñ ó este cargo, hasta que en 
29 dé Marzo de 1873 fué nombrado 
por el Gobierno de l a Repúbl ica A u 
xi l i a r de la clase de ¿ex tos de dicho 
Tr ibunal : ' 

Que no habiendo ampliado su re 
curso el demandante dentro del p l a 
zo que al efecto se le concediera, se 
«mplazó á M i Fiscal para que le c o n 
testara, como lo verificó, con l a 
súpl ica de que se absuelva de l a de
manda á la Admin i s t r ac ión , y se 
confirme la Eea l orden impugnada. 

Visto el art. 45 de la Real i n s t ruc 
ción do 10 de Febrero de 1850, que 
exige como documentos indispensa-
hles para la dec larac ión de haber en 
las situaciones pasivas de ce san t í a ó 
jub i lac ión , las copias literales de los 
nombramientos que hayan obtenido 
los interesados, l a toma de posesión 
de los destinos que hubiesen desem
peñado y certificaciones del t iempo 
que sirvieran: 
•' Visto el párrafo ú l t imo , art. 2.° 
del Decreto-ley do 22 de Octubre de 

~ 1.808', que dispone que «al t r i b u n a l 
'de Cuéñ tás ' se pasaran los documen
tos que se refieran á servicios c i v i 
les para la compulsa con las n ó m i 
nas aprobadas» . 

Visto el art. 0." del mismo Decre
to- ley, que dice: «Para la declara
ción do derechos pasivos ú los e m 
pleados civiles cesantes y jubilados 
se apl icarán las reglas siguientes: 

1. " Unicamente será abonable 
en las clasificaciones, s e g ú n l a regla 
5.", art. 70 de la l ey de Presupuestos 
de 20 do Mayo de 1835, como base 
ó arranque de carrera, ó como con
t i n u a c i ó n de servicios, todo el que 
se haya prestado en las carreras del 
Estado, tanto c i v i l como mili tar , en 
destinos en propiedad, de planta 
reglamentaria, con sueldo detallado 
en los presupuestos del Estado con 
cargo al personal y con nombra
miento Eeal , de las Cortes, del R e 
gente del Reino, del Gobierno pro
visional y d e s p u é s de cumpl ida la 
edad de 16 a ñ o s : 

2. " Se e l iminará do las clasif ica
ciones el abono de todo servicio, ya 
como base do carrera, ya por el 
tiempo que se hubiese prestado, con 
nombramiento do Autor idad dele
gada y cualquier otro que no r e ú n a 
estrictamente los requisitos cons ig 
nados en la regla anterior: 

Visto el art. 10 de la l ey de Pre 
supuestos de 28 de Febrero de 1873, 
que pr ivó de efecto retroactivo á las 
disposiciones del D e c r e t o - l e y de 
1868: 

Considerando que en el presente 
pleito se discuten dos cuestiones,re
la t iva la una á determinar s i es ó no 
deabono al interesado todo el tiempo 
que sirvió como Celador de protec
ción y seguridad en esta Corte, y 
l a otra & si procede el abono del 
tiempo servido como A u x i l i a r del 
Tribunal de Cuentas por nombra
miento del mismo Tribunal : 

Considerando que, respecto d l a 
primera, s i bien el interesado ha 
presentado e l nombramiento de 
Celador do p ro tecc ión y seguridad, 
no resulta justificado.que desempe
ñ a r a este destino porespacio de m á s 
de tres años , como pretende, porque 
en las nóminas que se conservan en 
el Tribunal de Cuentas solo figura 
en las correspondientes á cinco me
ses, y a porque l a cesación que cons
ta en la credencial misma no expre 
sa el ca rác te r del íunc ionar io que la 
autoriza, ni sello alguno de l a o f i c i 
na, ya , en fin, porque en ella se dice 
que él interesado cesó por pasar i 
otro.destino y. no ha justificado, le^ 
obtuviera desde 1843 hasta 1846: 

Considerando que, por tanto, es 
evidente que' solo procede el abono 
de los servicios compulsados por el 
Tribunal de Cuentas, y de cons i 
guiente, la Real orden impugnada 
en oste punto es conforme á dere
cho: 

Considerando que respecto á l a 
segunda cues t ión , los servicios de 
A u x i l i a r del Tribunal de Cuentas, 

• que por nombramiento del mismo 
Tribunal p res tó Infante desde 1869 
hasta 1873, no r e ú n e los requisitos 
que para su abono exige la regla 
1.', art. 6." del Decreto-ley do 22 de 
Octubre de 1868 antes citado, y , 
por tanto, deben eliminarse, confor
me & la regla 2." del mismo art. 6.°: 

Considerando, que en oste caso no 
puede invocarse el precepto del ar
t í cu lo 10 d é l a ley de presupuestos 
de 28 de Febrero de 1873, porque el 
nombramiento de que se trata fué 
posterior á la publ icación del citado 
Decreto-ley, y , por tanto, e l inte
resado no t en í a derecho alguno pa 
ra que se le concediera abono de 
servicios prestados fuera.de las con 
diciones establecidas por l a leg is la 
ción vigente: 

Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo do Estado, en sesión á que 
asistieron: el Marqués de Santa 
Cruz de Agui r re , Presidente; D . F é 
l i x Garcia Gómez, D . Esteban M a r 
t ínez , D . Dámaso de A c h a , el M a r 
qués de l a Fuensanta, D . José 
Creagh, D . José Montero Rios, don 
Enrique Cisneros, D . Antonio Gue-
rola, D . Fernando Guerra y D . Joa
q u í n Medina . 

E n nombre de M i Agusto Hijo el 
Rey D . Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en desestimar el recurso 
interpuesto por D . Cir i lo Infante y 
R o d r í g u e z contra la Real orden de 

10 de Noviembre de 1884, que que
da firme y subsistente. 

Dado en Palacio d 22 de Febrero 
do 1 8 8 7 . = M A R I A C R I S T I N A . = E 1 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo SagasUi.» 

Publ icacion.=Leido y publicado 
el anterior Rea l Decreto por m í 
el Secretario general del Consejo de 
Estado, ha l l ándose celebrando a u 

diencia públ ica la Sala de lo C o n 
tencioso de dicho Consejo, acordó 
que se tenga como resolución-f inal 
en l a instancia y autos á que se re 
fiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y 
se inserte en l a Gaceta: de que cer 
t i f ico. 

Madrid 17 de Marzo de 1887. 
= A n t o n i o Alcán ta ra . 

DIPUTACION. PROVINCIAI. 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
D E L PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Agosto del año eeonúmíeo 
DE 1887 k 88. 

Dislritucion de fondos por capilulospara satisfacer las oUigaciones de dicho 
mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición segunda de la 
Seal órden de 31 de Mayo de 1886. 

Cuntidados 

Posotaa Cónta 

4.000 
1.600 

40.000 
2.000 

.1 
2 . ° 
3. " 
4. °. 

.5.° 
6. ° 
7. " 
5. " 
9.° 
10 
11 
12 
13 

Adminis t rac ión provincial 
Servicios generales 
Obras públ icas 
Cargas. . . 
Ins t rucc ión pública, 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas, 
Otros gastos. 
Resultas 

71.945 » 

Contador de fondos provinciales, 

Total . . 

León y Jul io 27 de 1887.—El 
Salustiano Pesadilla. 

Sesión de 30 do Julio de 1887.—La Comisión acordó aprobar la an te
rior d is t r ibuc ión de fondos, y que so publique en el BOLETÍN OFICIAL.—El 
Vicepresidente, G . Teger ina .—El Secretario, Garcia. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conuilncioual de 
C'arracedclo. 

E l 27 del que rigo desapareció do 
l a casa paterna e l joven Sotcro 
Miranda, domiciliado en Vi l ladepa-
los, e\ cual se dice salió en d i recc ión 
á Ponferrada, y viste p a n t a l ó n de 
tela negra con rayas azules, l l evan
do a d e m á s otro viejo, blusa azul con 
rayas blancas, boina del mismo co
lor quemada por un lado y remen
dada con un poco do paño , l leva 
asimismo un saco de lienzo crudo 
blanco y calza borcegu íes . 

Señas del fugado. 

Estatura regular, pelo c a s t a ñ o , 
cejas al pelo y largas, ojos negros, 
nariz afilada, barba l ampiña y boca 
regular. 

Carracedolo Julio 27 de 1887.— 
Santos Morán . 

Alcaldía constitucional de 
Hurón. 

Por el Alcalde de barrio de P o l v o -
redo, ha sido puesto en adminis

t r ac ión , un novil lo de 2 á 3 a ñ o s , 
pelo cas t año oscuro, asta negra y 
brocha, que fué hallado en el, c a m 
po de dicho pueblo haciendo d a ñ o . 
L a persona á quien pertenezca pue
de presentarse á reeojerle, y se le 
e n t r e g a r á prévia la just if icación de 
pertenoncia y abono de d a ñ o s é i n 
demnizac ión do costos por a l imen
tos y administración' . 

Buron 31 de Jul io de 1887.—El 
Alcalde , Rafael de la R i v a . 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Salas. 

Terminado e l repartimiento do 
consumos do esto Ayuntamien to , 
correspondiente a l año económico 
actual, queda expuesto a l públ ico 
en la Secretaria del mismo por t é r 
mino de 8 dias que e m p e z a r á n á 
contarse desde la fecha de inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincivt; durante cuyo 
plazo pueden examinarle los c o n 
tr ibuyentes en él comprendidos, y 
presentar en dicha Secre tar ía las 
reclamaciones que á s u derecho 
asistan con arreglo á lo prescrito p o c 
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n 

e l a r t í cu lo 260 del Reglamento del 
ramo. 

Barrics de Salas Agosto l . " de 
1887.—El A l c a l d e en funciones, 
Anton io González . 

JUZGADOS. 

D . José Garcia Gallego, j u e z de ins 
t r u c c i ó n del partido de t a Baae-
z a . 

Por e l presente edicto, se c i ta , l lá-
m» y emplaza á l a persona ó perso
nas, que en l a noche del 29 a l 30 de 
Mayo ú l t imo , sustrajeran de la c a 
sa-morada de Felipe Marqués G o n 
zá lez , vecino de Miñambres de l a 
Valduerna, un pollino cuyas s e ü a s 
se detallan á c o n t i n u a c i ó n ; para 
que en el t é rmino de 10 dias á c o n 
tar desde l a inserc ión de esta r equ i 
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia y Gaceta de Madrid, c o m 
parezcan en este Juzgado, sito en 
e l barrio de bueyes de esta v i l l a , & 
prestar declaración en l a causa' que 
en el.mismo se instruye sobre dicho 
delito; apercibidas,, que en of ÍP pasó 
les p a r a r á el perjuicio que haya l u - . 
gar en derecho. 

A l a vez, ruego y encargo á t o 
das las autoridades c ivi les y m i l i 
tares, individuos de }a. policía y. 
Guardia c i v i l procedan á l a . busca 
y ocupac ión del referido' po l l ino-y 
captura, conduc iéndo les á este J u z 
gado con las seguridades conve
nientes, de los sugetos en cuyo po
der fuera hallado, s i no just i f icasen 
suficientemente l a leg i t ima adquis i 
c ión del mismo. 

L a Bañezá á 30 de Ju l io de 1887. 
— J o s é Garcia Gal lego .—Por m a n 
dado de su señor ía , B i v i o González . 

Señas del pollino. 
D e 4 á 5 años de edad, pelo cas

t a ñ o , frente esquilada, es ¿ a p o n , 
tiene u n sobrehueso en l a parte s u 
perior del trasero derecho, p roduc i 
do por un golpe; de resultas de 
aquel anda cojo y atraviesa el mis 
mo p ié al moverse. 

de subsistencias en la plaza de León 
el día 10 de Setiembre p róx imo , se 
hal la de manifiesto en l a Alcaldía 
consti tucional de aquella ciudad 
todos los dias no festivos.' . 

Lo que se anuncia al públ ico p j r a 
conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en el remate. 

. Palencia 3 de Agosto de 1887.— 
Celestino S á n c h e z . 

LOTERIA. ESPECIAL 
ailórizddá por Lpjde 5 de Jntiw de 1887, insería, en la Gaceta de Madr id de 
7 del mismo, con destinó i los gastos de la Exposición Marítima Nadmal, ¡ue 

Tm de celeirarse en Cadfa. 

. PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE VERIFICABA EN MADRID EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1887. 

Cons ta rá de 13.000 billetes al precio de 250 pesetas cada uno, divididos en 
déc imos á 25 pesetas; los premios s e r án 787,',importantes 2.184.000 pese

tas, d i s t r ibuyéndose de l a manera siguiente: 

Pes«tu. 

1 de 
1 de 
1 de 

• 3 de 
• • -7 • de 
••11-•de 
••32- d o 

• 725' de 

500.000 
200.000 
100.000 
60.000 
70.000 
55.000 

Juzgado municipal de 
Algadefe. 

N o hab iéndose presentado aspi 
rantes á la plaza de Secretario y su 
plente de este Juzgado, apesar de 
los anuncios publicados a l efecto, se 
anuncia nuevamente por t é r m i n o 
de quince dias desde que aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pasado el cual se provee
r á en el que r eúna circunstancias de 
mayor aptitud para dichos cargos. 

Algadefe 30 de Jul io de 1887.—El 
Juez municipal, Francisco de P . 
E e a l . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra de las pro
vincias de León y Palencia. 
Hace saber: que el pliego de con 

diciones para contratar el servicio 

20 .000 . , 
10.000 
•5.000 
•2.-500.. . 80.000 
1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . 1,087.500 

h- \ a p r o s i m a c i ¿ n é s de 7.000 pesetas para los n ú m e r o s á ú r . 
• • í ter ior y posterior al'que obtenga el premio de 500.000:; 

i , - \ i d . de 5.000 i d . para los n ú m e r o s anterior y posterior) 
•* .'al d é 200:000 
a \ i d . de 3.750 i d . para los n ú m e r o s anterior y posterior/ 
- )al de 100.000 ( 

14.000 

10.000 

7.500 

787 2.184.000 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete, advirtiendo que si saliere premiado el n ú 
mero 1 con alguno de los tres premios mayores, su anterior se rá e l n ú m e 
ro 13.000, y s i fuere este e l agraciado, el billete n ú m e r o 1 se rá e l s i 
guiente . 

E l sorteo se verif icará bajo l a presidencia de la E x c m a . D i p u t a c i ó n 
provincial de Cádiz, con asistencia de un Notar io y de los empleados ne
cesarios de l a Dirección de Rentas Estancadas, en el local donde se ce le
bran los de la Loter ía Nacional , con los mismos artefactos y ú t i l e s y con 
iguales formalidades que emplea esta pata los suyos. 

Las bolas de los n ú m e r o s que resulten premiados q u e d a r á n expuestas 
a l públ ico por espacio de tres dias en dicho loca l . 

E l acto del sorteo se rá públ ico y los concurrentes á él t e n d r á n dere
cho, con la venia del Presidente, á hacer las observaciones que se les 
ofrezcan. 

A l dia siguiente del sorteo s e d a r á á conocer al público su resultado 
por medio de listas impresas, las cuales s e r á n el ún i co documento feha
ciente de los n ú m e r o s premiados. 

Los premios se p a g a r á n hasta el dia 15 de Diciembre de 1887 en las 
Administraciones de Loterias, en l a E x p e n d e d u r í a Central de esta Corte , 
ó en la Deposi tar ía de fondos provinciales de Cádiz , donde hubieren sido 
vendidos los billetes respectivos, con p r e s e n t a c i ó n de estos y entrega de 
los mismos. Trascurrida la expresada fecha, so.verif icará el pago en d i 
cha Deposi tar ía , previo reconocimiento de los billetes. 

E l derecho á percibir los premios caduca al a ñ o de verificarse el sor
teo. Pasado este plazo, l a Diputac ión queda libre de toda responsabilidad. 

E l pago de billetes premiados podrá trasferirse de una á otra p r o v i n 
cia durante el mes siguiente á la fecha del sorteo, siempre que los intere
sados lo soliciten y el E x c m o . Sr . Presidente, como ordenador de pagos, 
lo crea oportuno. 

Los billetes se rán documentados al portador. 
Para cobrar premio es indispensable la p resen tac ión del billete que 

lo obtenga, cuyo documento no puede reemplazarse por n i n g ú n otro en 
manera a lguna. 

Todo billete roto, deteriorado ó incompleto es nulo, s i del reconoci
miento á que ha de sujetarse en las oficinas de esta Diputación no resu l t a 
se su indudable legi t imidad. 

N o se p a g a r á premio al billete que carezca de se l lo , ' es té taladrado por 
el escudo de armas ó contonga la ind icac ión do haberse satisfecho, s in 
que previamente queden esclarecidas, en debida forma, las dudas que 
ofrezca el documento. 

L a Expendedur í a Central , establecida en Madrid, calle de San M i g u e l 
n ú m . 25, sat isfará , previo pago, los pedidos de billetes que so lo l i aban . 
Cuando se soliciten és tos para remitirlos á Ultramar, la E x p e n d e d u r í a 
abonará á los compradores el ocio por ciento de su importe, siempre que j u s 
tifiquen haber remitido dichos billetes directamente á su destino. 

Cádiz 12 de Ju l io de 1887.—El Presidente de la Diputac ión provinc ia l , 
Cayetano del Toro. 

Escuela especial de Veterinaria 

de León 

E s t a r á abierta l a m a t r í c u l a o r d i 
nar ia en este, establecimiento para 
el curso de 1887 á 88,. desde el d ia ] 
1."hasta el 30 d6 Setiembre p r ó x i m o , 
y podrá tener efecto la extraordina
r ia en todo el mes de Octubre s i 
guiente , pagando derechos dobles, 
y sol ic i tándola del S r . Rector del 
Distr i to Universi tario. 

Para ingresar en l a misma se ne
cesita: Acreditar con cer t i f icación 
competente que se poseen los cono
cimientos que comprende l a 1.' en-, 
s e ñ a n z a completa y elementos de 
A r i t m é t i c a , Algebra y G e o m e t r í a , 
expedida por establecimiento oficial 
autorizado por sus reglamentos para-
enseña r los , y en su defecto • probar
los en u n e x á m e n antes de formal i 
zar l a primera m a t r í c u l a ; fd.de bau
tismo debidamente legalizada y l a 
cédu la personal, uniendo dichos do
cumentos ,á l a sol ici tud d i r ig ida a l 
S r . Director, estendida en papel de 
75 c é n t i m o s . 

Los e x á m e n e s de ingreso y los 
de asignaturas de e n s e ñ a n z a of ic ia l 
se ver i f icarán en todo el mes de Se 
tiembre. 

Los aspirantes á probar as igna tu
ras de enseñanza privada, con suje
c ión al Real decreto de 5 de Febrero 
y Rea l orden de 7 de A b r i l de 1886, 
p r e s e n t a r á n las solicitudes en los 
diez primeros dias del mes de Se 
tiembre, en cuya 2.°. quincena t en 
d r á n lugar los e x á m e n e s respec-
.t ivos. 

E l curso da rá principio el dia 1." 
del mes de Octubre. 

León 1." de Agos to de 1887.— 
P . O . del Sr . Director, E l Secre ta 
rio, Francisco López Fierro . 

ANUNCIOS PABTICtJLÁBES. 

E n el pueblo de Pedregal , A y u n 

tamiento de Las O m a ñ a s , se vende 

un colmenar propiedad de D. V i c e n 

te Florez, el dia 15 del corriente 

mes y á las diez de l a m a ñ a n a . 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 

reales, el Suplemento a l BOLETÍN 

OFICIAL correspondiente a l dia 20 de 

Jul io de 1885, que contiene la L e y 

de Reclutamiento y Reemplazo del 

E jé rc i to . 

f J C O . V . - f S » . 

Impreota 'le ta Diputación provincifcl. 
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